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El estudio titulado Sanciones en Hai­
tí, de Elizabeth D. Gibbons, es un  
testim onio elocuente de que las 
sanciones económ icas castigan  
inevitablem ente a los pobres, y 
raras veces, o tal vez nunca, sirven 
para prom over la dem ocratiza­
ción. Com o representante nacio­
nal de UNICEF en Haití, Gibbons 
estaba ubicada de una posición  
privilegiada que le perm itió ob­
servar el efecto perjudicial de las 
sanciones im puestas por los Es­
tados Unidos, la Organización de 
Estados Americanos (OEA) y las 
Naciones Unidas (ONU), para ha­
cer frente a la opresiva dictadura  
militar que gobernó al país entre  
1991 y 1994. El propósito de di­
cho estudio es dem ostrar que, a 
pesar de las "buenas intenciones" 
que llevaron a la imposición de 
fuertes sanciones para restaurar el 
poder del gobierno constitucional 
de Aristide, la víctima principal de 
la intervención fue la m ayoría  
pobre de Haití. Al parecer, los m i­
litares haitianos y sus aliados de 
la élite adinerada se enriquecieron 
aún más con las ganancias pro­
venientes del m ercado negro que 
surgió com o reacción a las sancio­
nes. La intención de la autora es 
revelar a sus lectores las conse­
cuencias reales de las sanciones 
económ icas, lo cual proporciona  
también insumos importantes en 
relación con el problema social del 
intervencionism o.

El régim en m ilitar haitiano  
que asum ió el poder en septiem ­
bre de 1991, gracias a un golpe de 
Estado contra el gobierno electo 
del p resid en te  Je a n -B e rtra n d  
Aristide, fue condenado casi uni­
versalmente por la comunidad in­
ternacional. Mientras Aristide y su 
gobierno se dirigían rápidam en­
te al exilio, la OEA adoptó una re­
solución de condena al Golpe, y 
solicitó a sus m iem bros que se 
abstuvieran de reconocer al nue­
vo régimen y suspendieran cual­
quier actividad de cooperación  
económ ica, excepto en los casos 
de ayuda hum anitaria. Poco des­
pués la Asamblea General de las 
Naciones Unidas invitó a sus paí­
ses m iem bros a que apoyaran la 
resolución de la OEA e im pusie­
ran sanciones económ icas contra  
Haití. Las sanciones de la ONU se 
intensificaron en junio de 1993, 
cuando el Consejo de Seguridad 
aprobó un embargo sobre petró­
leo y arm am entos. Aunque com o  
resultado de estas m edidas los 
militares acudieron a la mesa de 
negociaciones y se suspendieron  
las sanciones durante un breve 
período en agosto de 1993, m uy  
pronto resultó evidente que no 
había en los militares haitianos 
una intención seria de negociar el 
retorno de un gobierno constitu­
cional. Así, en octubre de 1993 se 
impusieron nuevam ente sancio­
nes aún más rígidas sobre petró­

leo y arm am entos. En m ayo de 
1994, el Consejo de Seguridad im ­
puso sanciones de amplio alcan­
ce contra Haití, dando com o re­
sultado la suspensión de vuelos 
hacia y desde Haití y la prohibi­
ción de com prar o vender produc­
tos haitianos, con excepción de 
provisiones de tipo hum anitario. 
Poco después, los Estados Unidos 
se unieron aparentem ente a es­
tas iniciativas al dictar una orden 
ejecutiva que imponía las mismas 
sanciones, y además cancelaba las 
visas de Estados Unidos práctica­
m ente a todos los m iem bros de 
la élite haitiana en el poder. Des­
pués de negociaciones dirigidas 
por el presidente Cárter, el gene­
ral Colin Powell y el senador Sam  
Nunn, con el fin de evitar la de­
claración de hostilidades, a m e­
diados de septiembre de 1994 los 
Estados Unidos entraron en Haití 
con 20 .0 0 0  soldados. La ocupa­
ción se llevó a cabo sin enfrenta­
mientos armados de importancia, 
term inando con el exilio de los 
jefes militares a países vecinos y 
el regreso triunfal del presidente 
Aristide a la isla.

En vista del éxito aparente de 
la intervención, Haití se convir­
tió en el perfecto caso de prueba 
para explorar la noción de que las 
sanciones económ icas, si se apli­
can en forma "correcta" y con el 
apoyo de la com unidad interna­
cional, pueden servir de castigo a



un sistema represivo, con un m í­
nim o de daños a la población en 
general. El análisis de Gibbons 
m uestra claram ente, por el co n ­
trario, que el im pacto de las san­
ciones contra la sociedad haitiana 
tuvo un carácter devastador y 
m ultidim ensional, a pesar de las 
excepciones concedidas a las ac­
tividades humanitarias. El embar­
go comercial contra Haití tuvo un 
impacto considerable sobre la tasa 
de empleo, en un país que tenía 
una tasa de desocupación del 50% 
antes del golpe. Las sanciones 
im puestas a Haití afectaron en 
forma rápida e intensa al sector 
de fabricación, en especial algu­
nas operaciones en la industria de 
la confección de ropas; cuando se 
levantaron las sanciones había 
una tasa de empleo de solam ente  
20%. C om o no había p ráctica­
mente ninguna otra fuente de tra­
bajo en la capital, miles de haitia­
nos desesperados se em barcaron  
hacia la Florida.

Se calcula que debido a las san­
ciones se perdieron unos doscien­
tos mil puestos de trabajo, lo cual 
afectó aproxim adam ente al 15% 
de la población total. Mientras las 
oportunidades de em pleo iban 
desapareciendo con rapidez, el re­
crudecim iento del embargo sobre 
las importaciones significaba que 
los precios de productos esencia­
les, incluso la gasolina, se iban por 
las nubes. El precio de los alim en­
tos básicos aum entó en propor­
ciones increíbles, pero los m iem ­
b ros del g o b iern o  m ilita r  se 
limitaban a intensificar los sufri­
m ientos del pueblo para dem os­
trar la naturaleza "inhum ana" de 
las sanciones, mientras ellos m is­
mos aprovechaban las ganancias 
derivadas del m ercado negro. Lo 
cierto es que también extorsio­
naban a la población en forma sis­
temática, exigiendo dinero a cam ­
bio de la libertad de los detenidos, 
m uchos de los cuales habían sido 
som etidos a torturas.

El ingreso per cápila en Haití dis­
minuyó alrededor del 30% duran­
te el período de las sanciones, con

una inflación que afectaba aun  
más el poder adquisitivo de los 
pobres. Las remesas de dinero de 
haitianos que residían en el ex­
tranjero constituían una fuente 
importante de supervivencia para 
una minoría afortunada; pero, a 
mediados de 1994, una sanción  
im p u esta  por el g ob iern o  de 
Clinton disminuyó drásticamente 
la cantidad m áxim a perm itida  
para tal objeto. Se calcula también 
que m ás de 2 5 0 .0 0 0  personas 
huyeron al cam po para escapar de 
la violencia, introduciendo aun  
m ayor presión en la estructura  
social de tales zonas y en su débil 
sistema de servicios sociales.

La disminución en la renta du­
rante el régimen de sanciones re­
presentó un período de intenso  
sufrim iento para la gran mayoría 
de los haitianos. Hubo un dete­
rioro notable en el volum en y la 
calidad del consum o de alim en­
tos, con la desnutrición infantil 
calculada en el 50% para 1994, casi 
el doble de la existente antes de 
las sanciones. Se vieron m uy afec­
tadas las instituciones educativas 
a causa de la crisis fiscal, la esca­
sez de combustibles, que impedía 
el transado de los maestros, y la 
violencia política. Los datos de 
UNICEF confirm aron que la asis­
tencia escolar para el año 1993 
dism inuyó en un tercio para to ­
das las edades, en un país donde 
solam ente el 83% asistía a la es­
cuela antes de las sanciones. Tam­
bién la salud pública en general y 
los servicios m édicos se vieron  
m uy afectados. Entre la d islo­
cación económ ica y las olas de 
represión política, las familias su­
frieron un alto índice de desinte­
gración, con aum entos alarm an­
tes en el núm ero de niños en la 
calle, m uchos de los cuales sobre­
vivían por medio del robo y la 
prostitución, o term inaban en la 
cárcel.

Com o si los problemas an te­
d ich os no fueran su ficien tes, 
Gibbons también dem uestra que 
las presiones sociales y económ i­
cas relacionadas con las sanciones

tuvieron el efecto inesperado de 
debilitar las fuerzas políticas cuya 
im portancia era crítica en el pro­
ceso dem ocrático de Haití. M ien­
tras el régimen militar aprovecha­
ba las sanciones para señalara la 
intervención extranjera com o res­
ponsable de la creciente miseria, 
los recursos financieros del exte­
rior, que previamente habían sido 
destinados a instituciones de go­
biernos m unicipales y locales, 
fueron esencialmente eliminados. 
Esta situación tuvo el efecto co n ­
traproducente de debilitar las ins­
tituciones de los gobiernos loca­
les e intensificar el énfasis ya 
existente sobre la presidencia na­
cional, generando así una espe­
ranza ilógica de salvación que al 
parecer solam ente podía hacerse 
realidad con el regreso de Aristide. 
La gran escasez en las fuentes de 
energía trajo com o resultado cor­
tes drásticos en los medios in­
dependientes de difusión, espe­
cialm ente en las transm isiones  
radiales. El efecto acum ulado de 
todos estos problemas fue eviden­
te después de la restauración del 
presidente Aristide; por ejemplo, 
cuando nuevam ente hubo elec­
ciones locales en m ayo de 1997, 
se calcula que se presentaron so ­
lam ente entre 5% y 10% de los 
votantes.

Gibbons expone en detalle los 
esfuerzos considerables que se 
hicieron para reducir al m ínim o  
los daños causados por las san­
ciones eco n óm icas. C om o ella 
dem u estra am p liam en te, tales 
precauciones fracasaron en gran 
parte porque la política de casti­
gos económ icos no tom ó en co n ­
sideración la amplitud de los efec­
tos que provocaría al ponerse en 
marcha. En el caso de Haití, el pro­
blema era particularm ente agudo 
por la excepcional brutalidad del 
régimen militar, y por la acu m u ­
lación de estructuras de subdesa- 
rrollo que hacían a los sectores 
más pobres, especialmente vulne­
rables a cualquier forma de san­
ción económ ica. En la actualidad, 
m ucho después de la restauración



del gobierno constitucional, se 
sienten aún los devastadores efec­
tos económ icos de las sanciones, 
m ientras la inestabilidad política 
continúa siendo una característi­
ca constante de la realidad haitia­
na. La conclusión term inante de 
Gibbons es que todas las circuns­
tancias llevan a dem ostrar que las 
sanciones, aunque bien in ten ­
cionadas, tuvieron un efecto de­
sastroso sobre los sectores más 
pobres de la sociedad haitiana, 
siendo las m ujeres y los niños 
quienes sufrieron sus consecuen­
cias en form a m ás d espropor­
cionada.

El trabajo Sanciones en Haití de 
Elizabeth Gibbons constituye un 
importante estudio de caso respec­
to a las dimensiones de sufrimien­
to, asociado a una forma especial 
de intervencionism o extranjero. 
La autora describe con éxito su 
propio in v o lu cram ien to  co m o

representante de UNICEF en Hai­
tí, de m odo tal que los lectores 
pueden contextualizar, sin m ayor 
dificultad sus opiniones, aunque 
al m ism o tiempo hace gala de m o ­
destia ante los riesgos personales 
que corrió al cum plir con su m i­
sión. Fue una verdadera lucha ayu­
dar a proteger a los niños haitianos 
de las privaciones económ icas tan 
gravem ente exacerbadas por la 
im posición de sanciones, m ien­
tras el país experim entaba una 
represión violenta por parte de los 
militares y las fuerzas paramili- 
tares. Gibbons señala que duran­
te el período de las sanciones se 
realizaron estudios confiables que 
identificaron claram ente las seve­
ras consecuencias que dichas po­
líticas tuvieron para los sectores 
m ás vulnerables de Haití.

Dando la razón a los argumen­
tos de Gibbons, un informe de la 
UNICEF publicado a mediados de

agosto de 1 9 9 9 1 reveló que las 
sanciones aún vigentes en Irak 
han creado una "emergencia hu ­
manitaria" en ese país, donde la 
m ortalidad infantil es ahora el 
doble de lo que era hace diez años. 
Como resultado, mueren 500 .000  
niños m ás que no han llegado a 
la edad de cinco años. En Irak, 
com o en Haití, un duro régimen 
de sanciones no ha conseguido  
proteger de la m uerte, la miseria 
y el em pobrecim iento general a 
una población que, se supone, no  
estaba en el blanco m arcado por 
los intervencionistas extranjeros.
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http://www.unicef.org/on%e2%80%99/newsline/99pr29.htm
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